




















































































































JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

— SECCIÓN PRIMERA-  
Bogotá D. C., doce (12) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) 

AUTO S-1389-12019  
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN NÚMERO: 11001333400120190034900 
DEMANDANTE: SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. 

DEMANDADO: NACIÓN — MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
— DIAN DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES  

AUTO PREVIO 

Mediante acta individual de reparto del 04 de octubre de 2019, correspondió a este 
Despacho el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del derecho promovido 
por SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. contra la NACIÓN — 
MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO — DIAN UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES, a fin de obtener la nulidad de los actos administrativos Resolución 
1-03-241-201-673-01663 del 22 de octubre de 2018 y Resolución 03-236-408-
601-001022 de 6 de marzo de 2019, por medio de las cuales se impuso sanción a 
la demandante y se confirmó la misma: 

Ahora, una vez analizada la documentación aportada con el escrito de demanda, 
se establece que mediante Resolución No. 03-236-408-601-001022 de 6 de 
marzo de 2019 la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales - DIAN, resolvió el recurso de reconsideración interpuesto 
contra el acto administrativo Resolución No. 1-03-241-201-673-0-1663 del 22 de 
octubre de 2018 sin embargo de la documentación aportada con el escrito de 
demanda, no se encuentra constancia de notificación, publicación o comunicación 
de dicho acto administrativo. 

Así las cosas, antes de proveer sobre la admisión de la demanda y atendiendo 
a lo dispuesto por el artículo 166, numeral 1° del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, por Secretaría, líbrese oficio 
a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y 
ADUANAS NACIONALES — DIAN, para que en el término de 5 días contados 
a partir del recibo del correspondiente oficio, remita con destino a este proceso 
copia de la constancia de notificación, publicación o comunicación de la 
Resolución No.  03-236408-601-001022 de 6 de marzo de 2019 que resolvió 
el recurso de reconsideración. 

De otro lado, es necesario que la parte actora aporte copia de los actos 
administrativos demandados de manera legible, en razón a que los allegados no 
se pueden apreciar claramente. 

La parte actora deberá retirar el oficio respectivo dentro de los tres (3) días 
siguientes a la ejecutoria del presente auto y abreditar la constancia del radicado, 






































